INFORME SOBRE SUBSIDIOS, PENSIONES Y BECAS ENTREGADOS POR EL DIPUTADO ADRIAN PEREZ
SUBSIDIOS A INSTITUCIONES: La Cámara de Diputados de la Nación a través de  su Comisión de Presupuesto y Hacienda, destina cada año una partida presupuestaria para subsidios a instituciones de bien público no gubernamentales y que canaliza por intermedio de los Sres diputados.  Las instituciones propuestas como beneficiarias deben cumplir con los siguientes requisitos: 1) tratarse de Personas de existencia ideal, 2) ser una institución sin fines de lucro, 3) poseer con personería jurídica. El monto total asignado por diputado es anual, y a distribuir entre el total de los beneficiarios propuesto por cada legislador.

Subsidios año 2004. Monto total entregado: $ 10.000 

Biblioteca Pública Mons. Caneva  $ 400; Biblioteca popular de Azul “Bartolomé J. Ronco” $ 1000; Comisión  Amigos Escuela de de capacitación Laboral $ 800; Asamblea Permanente por los Derechos Humanos $ 1000; Jardín de Infantes N° 907 $ 1000; Asoc. Cooperadora Escuela N° 13  $ 950; Escuela N° 7 “Usares de Pueyrredón” $ 1000; Comisión Vecinal Barrio del Carmen $ 1000; Centro de Jubilados Lourdes $ 1000; Escuela N° 19 “Martín Güemes” $ 950; Comisión Damas Hogar Sagrado Corazón $ 900. Estos subsidios fueron entregados a sus respectivos beneficiarios entre los días 13 y 21 de marzo de 2005
BECAS DE ESTUDIO: La Cámara de Diputados de la Nación a través de  su Comisión de Presupuesto y Hacienda, destina cada año una partida presupuestaria destinada a becas de ayuda económica a estudiantes .Cada legislador cuenta con un monto total que es distribuido entre los beneficiarios propuestos y que se otorga por única vez en el año y con un monto máximo de $ 1.000 por estudiante.

Becas año 2004: Monto total entregado $ 5.000 

BARRERA, PAULA  $ 500; CORVINO, LEONEL $ 500; RODRIGUEZ, ROMINA $ 500; RAIDIGOS, GONZALO $ 500; SCALCINI, STEFANIA $ 250; ZABALA,  GABRIEL $ 250; ZABALA, MICAELA $ 250; VIGANOTTI, IVANA $ 1000; RISSO, ROMINA  $ 1000; SCALCINI, CARLA $ 250. 
Pensiones año 2004. Este año no hubo partida para la distribución de pensiones.
